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	REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE SALUD





Informe sobre el Proyecto: Lleva y Gana 

Programa:  Saludablemente 
Línea temática: Derechos asociados a la Protección y a la Superviviencia

Tema prioritario: Promoción del buen trato y prevención del  maltrato y abuso contra niños y niñas

1. Derechos de protección 

Aplicación plena del Plan Obligatorio de Salud, POS, para dar cumplimiento a la Línea de Política “Salud para los pobres, hacia un aseguramiento universal”, punto 53 del Programa de Gobierno, lo cual implica que en todas las entidades territoriales se deben realizar acciones para:

· Aumentar el aseguramiento al Régimen Subsidiado en salud, de niñas y niños en condiciones de pobreza y vulnerabilidad 

· Garantizar coberturas de vacunación mínimas del 95% en todos los biológicos del Plan Ampliado de Inmunizaciones en todos los municipios del país

2. Derechos de supervivencia: 

Atención materna y perinatal, fomenta de la lactancia,  prevención de accidentes en escuelas, casas y espacios públicos, para dar cumplimiento a la Línea de Política  “Erradicación de la miseria, construcción de equidad social y seguridad” punto 53 del Programa de Gobierno, lo cual implica que en todas las entidades territoriales se deben realizar acciones para:

· Garantizar el acceso a los programas de salud sexual y reproductiva, con el propósito de reducir la morbilidad y mortalidad materna y perinatal por causas evitables. 

· Reducir la morbilidad y mortalidad por enfermedades prevalentes de la infancia

· Prevención, detección y atención  de la violencia, maltrato y abuso sexual, contra niños y niñas a nivel intrafamiliar, institucional y social. 
Objetivo General: 
Contribuir a mejorar las condiciones de salud y los factores determinantes en la niñez colombiana, para garantizar un desarrollo armónico e integral y mejorar su calidad de vida.

Objetivos Específicos:
1. Sensibilizar a la familia, la sociedad y el Estado para la promoción y defensa de los derechos de la niñez y la satisfacción de sus necesidades de salud, nutrición y afecto, que les permita desarrollarse en un entorno armónico, seguro y estable

2. Desarrollar políticas públicas en favor de la infancia, que posibiliten actitudes de reflexión y cambio y favorezcan el acceso equitativo de niños y niñas a los servicios básicos de salud, nutrición, recreación y protección y reduzcan en forma significativa la morbilidad, mortalidad  y discapacidad en la infancia. 

3. Fortalecer la acción intersectorial y comunitaria para enfrentar conjuntamente los desafíos sociales que afectan la salud, bienestar y calidad de vida de la niñez, con énfasis en los grupos más vulnerables. 

Las estrategias: 

1. Movilización, sensibilización y participación social con niños y niñas, la sociedad y las autoridades territoriales, para la promoción y defensa de los derechos de la niñez dentro de una perspectiva de reflexión, lúdica y educación 

2. Desarrollo de alianzas estratégicas con otros sectores para el desarrollo de proyectos  que potencien la protección de los derechos en salud de la niñez.

3. Conformación de redes de Municipios y escuelas saludables para apoyar la gestión del cumplimiento de las metas en favor de la salud de la infancia.

Compromisos del Nivel Nacional:

1. Elaboración de comunicado oficial a todas las entidades de salud Departamentales y Distritales, Empresas promotoras de salud del régimen contributivo y subisidiado, Instituciones prestadoras de salud y a las sociedades científicas de pediatría a para que organicen y desarrollen actividades de divulgación a través de medios masivos y alternativos de comunicación disponibles, sobre la importancia de proteger la salud integral de  niños y niñas.

2. Realización de una teleconferencia nacional para promoción de los derechos de salud en la infancia con énfasis en la tema prioritario de Promoción del buen trato y prevención del  maltrato y abuso contra niños y niñas.

3. Asesoría  técnica y seguimiento a las entidades territoriales para garantizar el cumplimiento de los compromisos frente a los derechos en salud de la niñez.

Logros específicos del mes de abril frente a las metas del Plan de Gobierno en torno a la salud de la infancia 

1. Identificación y priorización de la población niños y niñas mas vulnerables 

· Los municipios concentran sus esfuerzos para la identificación y caracterización de los niños y niñas en condiciones de mayor vulnerabilidad (Los más pobres, los que tienen discapacidad, los de grupos étnicos, los desplazados, los desvinculados del conflicto armado), para priorizar su aseguramiento y atención dentro del Plan Obligatorio de salud

2. Incremento en las coberturas de acciones del Plan Obligatorio de Salud 

Los municipios desarrollan mayor numero de acciones para lograr aumento de:

A. Coberturas de vacunación a la población de niños y madres con el esquema del Plan Ampliado de Inmunizaciones

B. Detección de alteraciones del desarrollo de la niñez (Nutrición, salud bucal, y desarrollo  integral (visual, auditivo y psicomotor)

C. Atención Materna y Perinatal a madres y niños más vulnerables 

D. Detección temprana del hipotiroidismo congénito ( en el recién nacido 

E. Detección y atención de la violencia y abuso contra niños y niñas 

F. Implementación de proyectos intersectoriales para la atención bio psico social a niños y niñas en situación de desplazamiento

G. Realización de jornadas lúdicas y recreativas para difusión de los derechos de la niñez que integren todos los niños y niñas especialmente los más vulnerables 

INFORMACIÓN TÉCNICA Y OPERATIVA DEL PROYECTO

	Información Técnica
	Estrategias y Actividades 
	Cómo lo van a hacer  
	Donde (Escenario)

	Compromisos de niños niñas y adultos
	Movilización: Promoción y defensa de sus derechos de la niñez a través de medios masivos y alternativos de comunicación tales como televisión, emisoras locales y comunicados de prensa y carteleras  elaborados por los niños y niñas 
	· Programas radiales conducidos por niños y niñas 

· Foros locales para promoción de derechos de la niñez

· Concursos de cuentos, pintura, cantos y obras de teatro sobre temas relacionados con los derechos de la niñez

· Elaboración de medios impresos (periódicos, afiches murales y vallas sobre la prioridad de los derechos de salud de la infancia
	· Municipios 
· Escuelas

· Escenarios sociales y deportivos

· Emisoras comunitarias
· Canales regionales de televisión

	
	Sensibilización: A padres cuidadores y educadores para propiciar el reconocimiento, protección  y defensa de los derechos de la niñez y promoción del  buen trato y la convivencia armónica en los espacios familiares, institucionales y sociales 
	· Jornadas lúdicas y educativas con padres, cuidadores y educadores 

· Realización de conversatorios y elaboración de actas  de compromisos de los adultos (autoridades locales, educadores, padres aseguradores, prestadores de salud y redes de apoyo social),  para la promoción del buen trato y prevención de la violencia y abuso contra niños y niñas.


	· Alcaldías y Concejos municipales

· Autoridades civiles religiosas y militares 

· Escuelas de padres

· Asociaciones de padres y madres de familia

· EPS.ARS IPS

· Redes sociales de apoyo 

	
	Participación social: Sensibilización a los alcaldes para la identificación y caracterización de la población menor y priorización del aseguramiento, protección y atención en salud de los niños y niñas más vulnerables de los grupos 
	· Convocatoria a alcaldes y consejos municipales para a través de Acuerdos del Concejo municipal, se incluya como prioridad, la priorización del aseguramiento de niños y niñas más vulnerables en el Sistema de Seguridad Social en Salud, SGSSS.

· Constitución de clubes defensores de derechos en salud  de la infancia conformadas por niños y niñas
	· Alcaldías y Concejos municipales

· Clubes juveniles 

· Asociaciones comunitarias 

· Redes sociales de apoyo  
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